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£j<« p«ri<Mtft> te publica todos lot 
dias etcepto lot domingos, y te suscribe 
é 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Las artículos, avisos y reclamado-
nee se remitirán á la redacción, esta
blecida en la miema imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito na 
se recibirán» 

itá :l BOLETIN OFICIAL 
BE MñIDlIíD* 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A 
PENINSULA, 

Presidencia del consejo de ministros. =zEs-
celentísimo señor; La Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia continúan 
sin novedad en su importante salud. S. M . fué 
recibida ayer en esta plaza con e| mas vivo en* 
tusiasmo por este ejército y el pueblo navarro; 
que en todos los puntos del tránsito desde Tu* 
déla, y singularmente en aquella ciudad, pro
digó á las reales personas los mas ardientes V \T 
lores y aclamaciones. La Reina ha asistido esta 
tarde al torneo qne las tropas de esta guarnición 
tenían preparado. La corte se trasladará maña
na á San Sebastian. - . 

De real orden lo digo á Y . E. para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde a Y . E . 
muchos años. Pamplona 3f de ju l io de 1845.= 

Ramón Maria Narvaez.=?Sr, ministro de la go
bernación de la península. 

MINISTERIO tiE MARINA , COMERCIO Y QO-
ÎtACION DE ULT&AMAR, 

•.».-. un looi • 
Excmo. Sr.: Con fecha ele 19 de agosto del 

a ñ o p r ó x i m o pasado dije á V . E . lo siguiente : 
"He dado cuenta á la Reina nuestra S e ñ o r a 

(Q. D . G.) de un espediente instruido en este 
ministerio á consecuencia de que los ayunta
mientos de Cedeira j de San Jul ián de Naron y 
la d iputac ión provincial de la Cor uña en el alis
tamiento y sorteo de a5,ooo hombres para 
reemplazo del e j é r c i t o , mandado ejecutar por 
decreto de 1 7 de agosto del a ñ o p r ó x i m o pasa
do, incluyeron y declararon soldados á los indi
viduos de ras matriculas de los puertos del nom
bra lo Cedeira y del de Neda José Vereijo hijo de 
Isidro; J o s é María García, hijo de Vicente; Be
nito Montero, hijo de Marcos; Benito V día mar, 
hijo de Teodoro; Eugenio Vicente Sabio, hijo de 
Manuel; Juan Riobó , hijo de G e r ó n i m o , y Anto
nio J o s é L ó p e z bijo de Miguel, sin que haya 
bastado á contener en tan arbitrario proceder 
á aquellas corporaciones las reclamaciones be-
chas por las autoridades de marina , fundadas 
en lo que previene la ley de íeeraplazos d é 3i 
de octubre de 1 8 ^ 7 en su art ículo 63, que al 
designar los individuos exentos, dice en su pár
rafo a. p: « los que se hallen inscriptos en la lista 
especial de hombres de mar con anterioridad al 
dia i . p del a ñ o en que se haga el r e e m p l a z o , » 
que es el caso eu que cumplidamente se encon
traban los individuos de que se trata, s e g ú n 
consta en las listas matrices de la comandancia 
del tercio naval de Ferrol, asi como está accedí-



tadó en lá misma dependencia qué sin intermi
SIÓN se ejercitaban e n su profesión marinera: 
por todo lo cual, enterada de lo que acerca del 
particular manifiestan el comandante general de 
aquel departamento y el director general de la 
armada en sus asesorados informes, y en vista 
de ser tan repetidos los actos de arbitrariedad 
ejereidoa pbr los individuos de las corporaciones 
municipales e n contravención dé la ley de que 
debmti Se-r los mas «ele* guardadores, S. M. m e 
manrla prevenir á V. E. que por ese ministerio 
de su digno cargo se comuniquen las órdenes 
oportunas á fin de que, en cumplimiento de lo 
que la citada ley prescribe, sean declarados 
exentos del servicio del ejército los siete hom
bres de mar arriba mencionados, y que tan in
justamente déda&céá J t o ^ A o s í o é i y u ^ M e l í r -
tos de Cedeira y Naron y la diputación de la 
Coruña, siendo también su soberana voluntad 
que esta orden se circule á las diputaciones pro
vinciales para evitar que se repitan estos abusos 
e n que varias han incurrido ya. Lo que digo á 
V . E. de real orden con el espresado objeto." 

Y con ta de 9 de octubre siguiente lo que 
copio: 

"He dado cuenta á la Reina nuestra señoril 
de una instancia promovida por José Doce, hijo 
de Manuel, matriculado del puerto de Ferrol, en 
queja de que el ayuntamiento de San Julián dé 
liaron lo ha incluido en alistamiento para la 
última quinta, y habiéndole tocado la suerte lo 
lia declarado soldado, no obstante haber alega
do la escepcion que por la ley de reemplazos 
está declarada á los que se hallen inscriptos en 
la lista especial de hombres de mar; y habién
dose pasado á informe del comandante general 
de aquel departamento, manifiesta este gefe lo 
infructuosas que han sido las reclamaciones que 
se han hecho hasta ahora por las autoridades de 
marina; y enterada S. M . me manda diga á V. E¿ 
por continuación á cuanto le tengo manifestado 
de su real orden en 1 9 de agosto último, que sé 
repiten con tanta frecuencia los atropellos co
metidos por las corporaciones municipales Con
tra los matriculados, que se hace indispensable 
que por el ministerio del digno cargo de V. E. 
recaiga una resolución general, que circulada á 
todos los gefes políticos, obligue á estos á que 
contengan los desmanes que con tanta repeti
ción cometen los ayuntamientos y diputaciones 
,provinciales; en el concepto de que no se trata 
de un privilegio concedido gratuitamente , sino 
que es una escepcion adquirida á titulo oneroso 

por el empeño qué conttaé.'i los matriculados de 
servir al estado en los buques de guerra siempre 
que sean llamados seguu el orden establecido 
eu la ordenanza, de tal suerte que son tan mil i 
tares como los que sirven en los cuerpos del 
ejército ó milicias provinciales, y el obligarlos á 
servir en estos cuerpos sería tan absurdo como 
él hacer que un soldado de Caballería ó infante-
ría se ocupase en faenas marineras. Lo que co
munico á Y; E. de real orden con el indicado 
objeto/' 

Cuando con las insertas soberanas disposi
ción de S. M . me lisonjeaba de que quedaría 
puesto á salvo el incuestionable derecho que 
tienen los matriculados de que las autoridades 
estraíifts «o les pertuflfen en el ejercicio de su 
prü*sio#* tiMcJéudot* « o l f i r j t t t f f e r individual
mente á alegar sus escepeiones , pues que creí 
que por ese ministerio del digno cargo de Y . E. 

j se habrían comunicado las órdenes oportunas 
para que fuesen restituidos á sus casas, no solo 
los individuos á que las dos insertas reales orv 
denes se referían, sino también cuantos indebi
damente hubiesen sido destinados- al servicio 
del ejército de los que por s\i clase solo pueden 
serlo al de la armada, me encuentro con una 
comunicación del director general de esta de 
i3 de febrero último, á que me acompaña v a 
rios espedientes instruidos eu las comandancias 
generales de los departamentos de Cádiz, Fer
rol y Cartagena á consecuencia de la arbitrarie
dad con que distintos ayuntamientos, apoyados 
por sus respectivas diputaciones provinciales* 
han procedido en los sorteos que se han efec* 
toado en los dos años últimos de t8£3 y 1844» 
incluyendo en ellos á individuos de las matri
culas de los puertos de la península, desaten-» 
diendo sus justas reclamaciones y las de sus i n 
mediatos y únicos gefes, no obstante qtie todos 
acreditaron debidamente hallarse inscriptos 
con la anterioridad ó mas que espresa la ley dé 
reemplazos en la lista especial de hombres dé 
mar, y ejercitarse en su profesión marinera, en 
términos de haberlo sido algunos que á la sa
zón se hallaban fuera de sus domicilios n a v e 

gando en buques del comercio por haber dado 
mas fe á las gratuitas aseveraciones de los mo* 
zos interesados que á las oficiales d« las autori
dades de marina, que cuando dirigen sus recla
maciones lo hacen bajo su responsabilidad, des
pués de haber examinado cou el mayor deteni
miento la justicia que asiste á sus subordinados, 
cuyo injusto proceder fundaron, las espresada* 



corporaciones en que los individuos en cues* 
tioti no se habian ocupado de continuo en las 
faenas de mar, sin tener en cuenta que hay épo
cas en el año en que la pesca solo ocupa un 
corto húmero de hombres, y otras eti que no 
Ies es posible ejercitarse en el tranco de las em
barcaciones, ó que no encuentran colocación 
en estas para navegar, en las cuales, autoriza-
dos por SÍÍS gefes, se ocupan eri otros trabajos 
que no desmerecen de su clase, y les proporcio
nan los medios de subsistir: de todo lo cual he 
dado cuenta á S. M . , que se ha enterado deteni
damente; y conformándose con el asesorado 
dictamen de la junta de dirección de la armada, 
se ha servido prevenirme manifieste á V. £ . co
mo de su real orden lo ejecuto, que llamando 
sobremanera la atención el que los ayunta
mientos y diputaciones provinciales obren tan 
decididamente en contravención de la ley y de 
las órdenes vigentes, se' circulé á la mayor bre
vedad esta orden por ese ministerio á todos los 
gefes políticos de las provincias del litoral para 
que la publiquen y circulen en los boletines 
oficiales, haciendo entender á las espresadas 
corporaciones la obligación en qué están de 
cumplir y guardar á fus matriculados lá escep* 
cion que de derec&o le¿ correspónde cómo mi« 
licianos navales* fcjtíé son rVgintentados por ter
cios, brigadas y trozos pura1 concurrir al servi
cio de los buques del estado cuando son llama
dos según el orden de turno establecido con 
arreglo á su< oVdfcrlan/,1, á eu^é régimen y go
bierno se hallan obligados y sujetos á la disci
plina y leyes penales que la misma establece; 
que se les prevenga igualmente que eu lo suce
sivo se abstengan de hacer uso tlé los fritólos 
pretestos de que se han valido hasta ahora pQt9 
perjudicar á esta benemérita clase comprendida 
en las listas de hombres de mar, pu*»s cuando 
acerca de alguno ó a'guuos se les ofrecieren du. 
das deben consultadas á los respectivos coman
dantes de marina de los tercios ó provincias, sin 
molestar nunca á los individuos exigiéndole** qtie 
se presenten á alegar sus escepcioúes, pues qije 
como se ha dicho, las espresadas autoridades, al 
asegurar la escepcion de un individuo, la hacen 
después de estar bien cercioradas de la justicia 
que le asiste y bajo la garantía de sus empleos 
y de su honor: que asimismo se encargue á las 
referidas corporaciones que guarden con las au
toridades y empleados de marina la buena ar
monía que debe reinar entre todos los funcio
narios, contestando á sus comunicaciones si 

fuesen de contestar, previniéndoles serán res
ponsables de las Infracciones en que Vuelvan á 
incurrir. 

Por último, es la voluntad de S. M . que todos 
los matriculados que resultan de los Citados es-
pendientes haber sido injustamente declarados 
éotdádbs en los* sorteos dé 1843 y 1844, qué de
signa la adjunta relación, y cuantos puedan en
contrarse en igual casó qué fuesen reclamados 
pdr los respectivos comandantes dé los tercios 
tí provincias á qué pertenezcan , sean eximidos 
y relevados dé la suerte en que por tal circuns
tancia se hallen en la actualidad, para qué re
gresen á sos hogares y al ejercicio dé su profe
sión, hasta tanto que sean llamados al servicio 
dé S. M. en e l qué les es propio. 

Todo tóqué digo á V. E . dé real orden, iir-> 
cluyéhdole la relación dé que queda hecho mé
r i to para qué tenga él debido cumpliento por 
ese ministerio esta soberana resolución, espe
rando que V . E . se siria darme aviso cuando lo 
verifique para ponerlo éti conocimiento de S. M.-
en el concepto de que con ésta fecha doy trasla
dó de está orden ál director general dé la arma
da para su circulación en ella, con la adverten-

| cía á todos los comandantes dé los tercios y pro-
', viñetas, ejde si bien deben sostener á todo tran-
¡ ce (os legítimos é incuestionables derechos dé 

sus subordinados, bajo ningún pretesto permi
tan ui toleren el que en las matrículas exista 

¡ ningún individúo que no deba pertenecer k 
ellas con arreglo á ordenanza y reales órdenes 
vigentes, ui que tampoco se matricule al que uo 
tenga las circunstancias necesarias; en la inteli
gencia de que la infracción de estos preceptos 
les será de un grave cargo , y su investigación 
uñó de ¡os principales objetos de la revista ge
neral de inspección que ha de pasarse según 
está mandado, como preliminar de (a cual prac
ticarán por si desde luego los es presados gefes 
ia qué se previene en los arts. i . ° y ia del t í tu
lo i3 de la referida ordenanza. 

Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid 
3i de julio de 1845.—-Francisco Armero.—Se
ñor ministro de la gobernación de la península. 

Relación que sé cita. 

José Joaquín Estela, de la matrícula dé A l 
tea, en la provincia de Alicante. 

Gabriel Domínguez, José de S o n t o , José 
González, Jacobo Taracído, Antonio de Campo, 
R a m ó n Diaz y Pedro Saíori, de la Sada, provin
cia de ia C o r t i n a . 



t i 
Francisco Veciuo, Manuel Vilurino y Pedro 

García, de la de Malpica, en la misma pro
vincia. 

Antonio Peréz García, FeJerico Curonisi 
Guil len, Joaquín Altea Serrano, José Maria 
Sánchez Fernandez, Vicente Valero Pozo y Jo
sé Bustos Ruiz de la de Almuñecar, pronincia 
de Granada. 

Francisco Mateo Toro, de la matricula de 
Huelva; Pedro José Márquez Carrasco de la de 
Moguer; Manuel de Jesús Domínguez, de la de 
Cartaya; y Manuel de Jesús Gómez, de la de 
Lepe, en la provincia de Huelva. 

Agustín Fuster, de la del Puerto de Santa 
Maria, en la de Cádiz. 

Vicente José López, José Requeira, Vicente 
Andrade, Manuel Trasancos, Vicente Rey, Jo
sé Antonio Amigo, Ramón Méndez, Pedro Bar-
beix y José de Cruces, de las matriculas de los 
puertos del partido naval de Vivero, en la pro
vincia de la Coruña, 

Damián Pérez, Bernardo Simón y Miguel 
García, de la matricula de Málaga, en la provin
cia del mismo nombre, pero inclusos en el sor
teo de la de Almería, donde se hallaban acci
dentalmente con licencia de sus gefes. 

Manuel Rodríguez de la de Rota, en la pro
vincia de Cádiz. 

Comunicaciones recibidas en el ministerio de 
hacienda. 

Inspección general del cuerpo de carabine* 
ros del reino.—Excmo. Sr.: E l gefe de la co
mandancia de carabineros de Toledo roe parti
cipa en 11 del actual, que con noticias que 
tuvo de que en la noche del 19 habían entrado 
en el soto de Manducha algunas cargas de con
trabando, emprendió la marcha, auxiliado de 
una pequeña partida de caballería del ejército 
que debía seguirle para apoyar su movimiento; 
y habiendo advertido que á su llegada al men
cionado soto salian de él á todo escape cuatro 
contrabandistas á caballo con sus cargas diri
giéndose á Chozas de Canales, se puso en per
secución de ellos hasta que les dio alcance, re
sultando de ello la captura de los referidos 
contrabandistas ceclavineros con sus cuatro 
cargas, caballos y escopetas, únicos que habia 
en el referido soto, que fue reconocida escru
pulosamente en seguida, sin otro incidente que 
e) de haberse inutilizado el caballo de un cabo 

al sallar un vallado eu una de las corridas. 
Y lo hago presente á V. E. para su debido 

conocimiento. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid a3 de junio de 1845.—Excmo. Sr. 
—Luis Armero.—Excmo. Sr. ministro de ha,n 
cienda. 

CAJA D E AHORROS D E MADRID, 
• 1 

Domingo 3 de agosto de 1 8 4 5 . 
• * 

Han ingresado en este dia 38,a83 reales vn. 
depositados por 66a individuos, de los cuales 
a3 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 1'2,227 r s < 1 3 m r s « » & solici
tud de a 1 interesados.-—El director de semana, 
Diego del Rio, 

M E R C A D O . 

Madrid 4 de agosto. 

Trigo de 2 9 á 3 4 V a r s * T n * 
Cebada de 12 a i 3 i / a rs. vrí. 
Algarrobas de 1 7 7 a á 1 8 id. 
Aceite de 5 a á 5 4 rs. arroba, 
Id. filtrado á 6 8 rs. 

ADVERTENCIA. 

Como á pesar de los repetidos anun
cios para el pago de los dos trimestres 
vencidos en fin del pasado junio, por 
suscricion á este periódico, todavía no 
lo hayan verificado muchos ayunta
mientos, el editor se ve en la sensible 
necesidad de recordarlo de nuevo á las 
citadas corporaciones, advirtiendo que 
si dentro de un breve plazo no se pre
sentan á satisfacer sus respectivas can
tidades tendrá que acudir á la autori
dad superior de la provincia para que le 
preste los auxilios necesarios en la co
branza de los citados débitos* 

M A D R I D ; Imprenta de]). M A N U E L P I T A . 


